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 ACUERDOS DEL COLEGIO DEPARTAMENTAL DE PSICOLOGÍA Y CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

TOMADOS EN SESIÓN EXTRAORDINARIA 05/24 REALIZADA EL DÍA 

28 DE FEBRERO DE 2024 
 

Se instala la sesión con la asistencia de cinco representantes académicos(as) propietarios y cuatro representantes 

académicos(as) suplentes, uno de ellos con derecho a voto; tres representantes alumnos(as) propietarios y tres 
representantes alumnos(as) suplentes, dos de ellos con derecho a voto, más el Presidente del Colegio, existiendo quórum 

legal con la presencia de 12 miembros. 

 

05/24-1: Se aprueba el orden del día, con la inclusión del siguiente punto: 

4.- Aprobación en su caso, de solicitudes de actualización de las academias adscritas al departamento. 

12 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. (Anexo 1) 

 

05/24-2: Con base en el artículo 31, fracción VI de la Ley Número 169, Orgánica de la Universidad de Sonora, se aprueban los 

informes semestrales 2023-2 y planes de trabajo 2024-1 de profesores y profesoras de la siguiente academia del departamento: 

Academia de Comunicación Estratégica y Globalización: 
Informe 

2023-2 

Plan 

2024-1 

Académico(a) 

x x Alberto Bernal Maldonado. 

x x Cuauhtémoc Gonzales Valdez. 

x x Manuela Matus Verdugo. 

x x María Teresa Medina Bañuelos. 

x x María del Carmen Moreno Figueroa. 

x x Martha Jaime Rodríguez. 

x x Rodrigo Romero Matuz. 

x x Elodia Guadalupe Ortega Escalante. 

12 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. (Anexo 2) 

 

05/24-3: Con base en el artículo 31, fracción IV de la Ley Número 169, Orgánica de la Universidad de Sonora, se aprueba la 

actualización de la siguiente academia adscrita al departamento: 

Actualización: 

Comunicación y Educación. 

12 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. (Anexo 3) 

 

05/24-4: Con base en el artículo 31, fracción V de la Ley Número 169, Orgánica de la Universidad de Sonora y en atención de 

los requisitos de la Convocatoria Interna 2024 de Apoyo a Proyectos de Investigación, se aprueban las propuestas de proyectos 

de investigación participantes para valoración y aprobación en su caso de la Facultad Interdisciplinaria de Ciencias Sociales: 

Orden Nombre del proyecto de investigación Clave proyecto Recomendación 

1 La calidad ambiental como explicación de las repercusiones psicológicas 

positivas de la conducta sustentable. 

USO317009114 Se recomienda su aprobación. 

2 Efectos del coste de respuesta y la demora de reforzamiento sobre la 

resistencia al cambio en estudiantes universitarios. 

USO317009033 Se recomienda su aprobación. 

3 Validación transcultural de una escala de percepción del cambio climático. USO317009081 Se recomienda su aprobación. 

4 Promoción de competencias lingüísticas en estudiantes universitarios. USO317009133 Se recomienda su aprobación. 

5 Innovaciones curriculares para la internacionalización de la educación 

superior: COIL, MOOC, EMI y Movilidad. 

USO317009149 Se recomienda su aprobación. 

6 Prueba de modelo ético a partir de la práctica comunicativa en línea en 

estudiantes universitarios de la Licenciatura en Ciencias de la Comunicación. 

USO317009142 Se recomienda su aprobación. 

7 Uso y consumo de redes sociales virtuales y su impacto en la salud física y 

mental en adolescentes. 

USO317009144 Se recomienda su aprobación 

condicionada a la aplicación 

del acuerdo 05/24-3. 

12 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. (Anexo 4) 
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ATENTAMENTE 

“El saber de mis hijos hará mi grandeza” 

 

 

 

 

DR. LUIS HUMBERTO RUIZ GARCÍA     DRA. KARLA FABIOLA ACUÑA MELÉNDREZ 

         PRESIDENTE DEL COLEGIO                                       SECRETARIA DEL COLEGIO 


